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B.   OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE DEFENSA
 64.224/08. Anuncio del Instituto para la Vivienda 

de las Fuerzas Armadas sobre notificación de li-
quidación de deudas en período voluntario previa 
a su exacción por vía de apremio a don Fernando 
Vacas Barrios.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en 
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, por haber re-
sultado infructuosos los intentos de notificación en su 
domicilio de la calle Hoyo de Pinares, número 1, 1.º  C, 
de Madrid, se notifica a don Fernando Vacas Barrios, con 
DNI número 50153737Y, que con fecha 30 de junio de 
2008 se emitió notificación de liquidación de deudas en 
período voluntario previa a su exacción por vía de apre-
mio, por impago de cánones de uso de la vivienda de ti-
tularidad del Instituto para la Vivienda de las Fuerzas 
Armadas, sita en la calle Hoyo de Pinares, número 1, 1.º  
C de Madrid. La deuda reclamada asciende a la cantidad 
de 11.858,42 €, y corresponde al período comprendido 
entre octubre de 2004 y junio de 2008.

Por la presente se le reclama el ingreso en período 
voluntario de la cantidad citada, al amparo de lo dispues-
to en el Reglamento General de Recaudación.

Plazos para efectuar el ingreso (artículo 62 de la Ley 
General Tributaria):

a) Si la publicación de la presente liquidación se 
realiza entre los días 1 y 15 del mes, desde dicha fecha 
hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, 
hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la publicación de la liquidación se realiza entre 
los días 16 y último del mes, desde esa fecha hasta el día 
5 del segundo mes posterior, o el inmediato hábil si-
guiente.

Pago: Mediante transferencia o ingreso en la cuenta 
0182 2370 41 0200016883 del BBVA.

El vencimiento del plazo de ingreso en período volun-
tario sin que haya satisfecho la deuda, determinará la exi-
gibilidad del recargo de apremio establecido reglamenta-
riamente y el devengo de los intereses de demora hasta la 
fecha de ingreso en el Tesoro de la deuda tributaria, en 
aplicación de los artículos 26 y 28 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria.

Madrid, 31 de octubre de 2008.–La Subdirectora Ge-
neral de Gestión, Isabel Truyol Wintrich (P. D. del Direc-
tor General Gerente, Res. 4C0/38236/2004, de 2 de no-
viembre, BOE n.º 277). 

 64.225/08. Anuncio del Instituto para la Vivienda 
de las Fuerzas Armadas sobre notificación de li-
quidación de deudas en período voluntario previa 
a su exacción por vía de apremio a don Augusto 
Santiago Martín.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en 
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, por descono-
cerse su domicilio actual, se notifica a don Augusto 
Santiago Martín, con DNI número 10158066R, que con 

fecha 25 de septiembre de 2008 se emitió notificación de 
liquidación de deudas en período voluntario previa a su 
exacción por vía de apremio, por impago de cánones de 
uso de la vivienda de titularidad del Instituto para la Vi-
vienda de las Fuerzas Armadas, sita en la calle Batalla 
del Jarama, número 36, de Alcalá de Henares, que ocupó 
hasta el 1 de febrero de 2006.

La deuda reclamada asciende a la cantidad de 
1.238,17 €, y corresponde al período comprendido entre 
junio de 2005 y enero de 2006.

Por la presente se le reclama el ingreso en período 
voluntario de la cantidad citada, al amparo de lo dispues-
to en el Reglamento General de Recaudación.

Plazos para efectuar el ingreso (artículo 62 de la Ley 
General Tributaria):

a) Si la publicación de la presente liquidación se 
realiza entre los días 1 y 15 del mes, desde dicha fecha 
hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, 
hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la publicación de la liquidación se realiza entre 
los días 16 y último del mes, desde esa fecha hasta el
día 5 del segundo mes posterior, o el inmediato hábil si-
guiente.

Pago: Mediante transferencia o ingreso en la cuenta 
0182 2370 41 0200016883 del BBVA.

El vencimiento del plazo de ingreso en período volun-
tario sin que haya satisfecho la deuda, determinará la 
exigibilidad del recargo de apremio establecido regla-
mentariamente y el devengo de los intereses de demora 
hasta la fecha de ingreso en el Tesoro de la deuda tributa-
ria, en aplicación de los artículos 26 y 28 de la Ley 58/
2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Madrid, 31 de octubre de 2008.–La Subdirectora Ge-
neral de Gestión, Isabel Truyol Wintrich (P. D. del Direc-
tor General Gerente, Res. 4C0/38236/2004, de 2 de no-
viembre, BOE número 277). 

 64.226/08. Anuncio del Instituto para la Vivienda 
de las Fuerzas Armadas sobre notificación de li-
quidación de deudas en período voluntario previa 
a su exacción por vía de apremio a don Roberto 
Antonio Valero García.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en 
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, por haber re-
sultado infructuosos los intentos de notificación en su 
domicilio del Paseo María Agustín, n.º 49, 5.º izquierda, 
de Zaragoza, se notifica a D. Roberto Antonio Valero 
García, con DNI núm. 25136962D, que con fecha 18 de 
julio de 2008 se emitió notificación de liquidación de 
deudas en período voluntario previa a su exacción por vía 
de apremio, por impago de cánones de uso de la vivienda 
de titularidad del Instituto para la Vivienda de las Fuer-
zas Armadas, sita en el Paseo María Agustín, n.º 49, 5.º 
izquierda, de Zaragoza.

La deuda reclamada asciende a la cantidad de 
1.482,21 €, y corresponde a los meses de septiembre, 
noviembre y diciembre de 2007 y enero a junio de 2008.

Por la presente se le reclama el ingreso en período 
voluntario de la cantidad citada, al amparo de lo dispues-
to en el Reglamento General de Recaudación.

Plazos para efectuar el ingreso (art. 62 de la Ley Ge-
neral Tributaria):

a) Si la publicación de la presente liquidación se 
realiza entre los días 1 y 15 del mes, desde dicha fecha 
hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, 
hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la publicación de la liquidación se realiza entre 
los días 16 y último del mes, desde esa fecha hasta el
día 5 del segundo mes posterior, o el inmediato hábil si-
guiente.

Pago: Mediante transferencia o ingreso en la cuenta 
n.º 0182 2370 41 0200016883 del BBVA.

El vencimiento del plazo de ingreso en período 
voluntario sin que haya satisfecho la deuda, determi-
nará la exigibilidad del recargo de apremio estableci-
do reglamentariamente y el devengo de los intereses 
de demora hasta la fecha de ingreso en el Tesoro de la 
deuda tributaria, en aplicación de los artículos 26 y 28 
de laLey 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribu-
taria.

Madrid, 3 de noviembre de 2008.–La Subdirectora 
General de Gestión, Isabel Truyol Wintrich (P.D. del 
Director General Gerente, Res. 4C0/38236/2004,
de 2 de noviembre, BOE n.º 277). 

 64.227/08. Anuncio del Instituto para la Vivienda 
de las Fuerzas Armadas sobre notificación de li-
quidación de deudas en período voluntario previa 
a su exacción por vía de apremio a don Miguel 
Ángel González Molina.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en el 
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, por desconocerse 
su domicilio actual, se notifica a D. Miguel Ángel Gonzá-
lez Molina, con DNI n.º 45284794W, que con fecha 24 de 
septiembre de 2008 se emitió notificación de liquidación 
de deudas en período voluntario previa a su exacción por 
vía de apremio, por impago de cánones de uso de la vivien-
da de titularidad del Instituto para la Vivienda de las Fuer-
zas Armadas, sita en la calle Garcilaso de la Vega, n.º 4, 3.º 
A, de Melilla, que ocupó hasta el 18 de julio de 2008.

La deuda reclamada asciende a la cantidad de 809,69 
€, y corresponde al período comprendido entre marzo y 
julio de 2008.

Por la presente se le reclama el ingreso en período 
voluntario de la cantidad citada, al amparo de lo dispues-
to en el Reglamento General de Recaudación.

Plazos para efectuar el ingreso (art. 62 de la Ley Ge-
neral Tributaria):

a) Si la publicación de la presente liquidación se 
realiza entre los días 1 y 15 del mes, desde dicha fecha 
hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, 
hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la publicación de la liquidación se realiza entre 
los días 16 y último del mes, desde esa fecha hasta el
día 5 del segundo mes posterior, o el inmediato hábil si-
guiente.

Pago: Mediante transferencia o ingreso en la cuenta 
n.º 0182 2370 41 0200016883 del BBVA.


